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FOJAS 

EXP. N.0 0477l-2011-PAfrC 
CAJA MARCA 
JUAN V ÁSQVEZ V ÁSQUEZ 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 21 de diciembre de 2011 

VISTO 

El escrito presentado el día 6 de diciembre de 2011 por don Juan Vásquez 
Vásquez, parte demandante en el proceso de amparo de autos seguido contra Gold 
Fields La Cima S.A.A; y, 

ATENDIENDO A 

l. Que don Juan Vásquez Vásquez en calidad de demandante, mediante el citado 
escrito, formula su desistimiento del recurso de agravio constitucional. 

2. Que el artículo 49° del Código Procesal Constitucional prescribe que en el 
proceso de amparo es procedente el desistimiento; y en el artículo 37° del 
Rcglame!,lt~ormativo de este Tribunal se ha establecido que "[p ]ara admitir a 
trán-:tité~l de istimiento debe ser presentado por escrito con firma legalizada ante 
el Secretario Relator del Tribunal Constitucional, Notario o, de ser el caso, el 
Director del enal en el que se encuentre recluido el solicitante". 

3. Que tambié~ debe indicarse que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 343°, 
segundo pánafo, del Código Procesal Civil -de aplicación supletoria conforme 
lo prevé el Artículo IX del Título Preliminar del Código Procesal 
Constitucional-, el desistimiento de un medio impugnatorio, comp es el caso del 
recurso de agravio constitucional, tiene por consecuencia dejar firme la 
resolución impugnada, esto es, la resolución de segundo grado emitida en el 
amparo de autos. 

4. Que en cumplimiento del citado rutículo 3JO del Reglamen Normativo del 
Tribunal Constitucional, el 6 de diciembre de 2011 don Jua ásquez V ásquez, 
legalizó su fi1ma ante el Secretario Relator del Tri nal Constitucional, 
confonne se puede apreciar de la certificación obran autos; por tanto, 
procede la estimación de su pedido de desistimiento. 

1 
Por estas consideraciones, el Tri bunal Constituc· nal, con la autoridad que le 

conliere la Constitución Política del Perú 
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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESUELVE 

SALA2 

FOJAS ··l 

EXP. N.0 04771-2011-PAffC 
CAJAMARCA 
JUAN VÁSQUEZ VÁSQUEZ 

Tener por desistido del recurso de agravio constitucional interpuesto por don Juan 
Váquez Vásquez en el proceso de amparo seguido contra Gold Fields La Cima S.A.A, 
quedando finne la resolución impugnada. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

ETOCRUZ 
VERGARA GOTELLl 
URVIOLA HANI 
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